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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-00714158-UNC-ME#SAE

 
VISTO

El error material involuntario deslizado en el Visto de la Resolución SAE Nº
RESOL-2021-428-E-UNC-SAE#REC en relación a la fecha de partida del
segundo servicio de transporte con destino a La Falda, Pcia de Córdoba;

Y CONSIDERANDO:

Que en el 6 de las presentes actuaciones la Dirección de Transporte informa
que el segundo servicio tiene como día de partida el 3 de diciembre a las 23.40
h;

Que se debe rectificar la Resolución SAE Nº RESOL-2021-428-E-UNC-
SAE#REC;

Por ello,

EL SECRETARIO DE ASUNTOS ESTUDIANTILES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: Rectificar el Visto de la Resolución SAE Nº RESOL-2021-
428-E-UNC-SAE#REC donde dice: “...Partida del 2do servicio el 4 de
diciembre de 2021...” debe decir: “...Partida del 2do servicio el 3 de diciembre
de 2021...”.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, Comuníquese y pase a la Dirección de
Administración y a la Dirección de Transporte y Turismo. Cumplido, archívese.
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